
INTERLOCUTORIO No. 0944 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintidós de junio de dos mil veintiuno  

 

  Ref. Ejecutivo Singular 

Demandante: FINANCIERA JURISCOOP S.A. 

Demandado: MAURICIO PINEDA ORTIZ 

Rad. 2021-00362 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada, se observa que es posible que este 

Juzgado proceda a librar mandamiento en la forma que considera legal, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 422, 430 y 431 del Código General del Proceso, por lo 

anterior se RESUELVE: 

 

1.- ORDENAR a MAURICIO PINEDA ORTIZ pagar a favor de FINANCIERA 

JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, dentro de los 5 días siguientes 

a su notificación de esta providencia, la suma de $10´798.797.oo, por concepto de 

capital contenido en el certificado de depósito en administración para el ejercicio de 

derechos patrimoniales No. 0001991790, que contiene la obligación No. 30013-2020-

166, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por ley desde el 

día 17 de diciembre de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

3.- ADVERTIR a la parte ejecutada al momento de su notificación que goza de un plazo 

de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días para excepcionar. 

 

4.- Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en el momento procesal 

oportuno.  

 

5.- RECONÓZCASE personería para actuar en representación de la parte demandante 

al abogado Jorge Enrique Fong Ledesma.  

 

6.- REQUERIR a la parte actora para que, en cumplimiento de sus deberes procesales, 

se sirva informar la forma como le fue conferido el nuevo poder aportado con el escrito 

de subsanación, y en caso de haber sido remitido por correo electrónico, allegue prueba 

del envío desde la dirección electrónica dispuesta para notificaciones judiciales 

conforme al certificado de existencia y representación de la parte actora.  

 

Notifíquese, 

 

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

EN ESTADO No.081 DE HOY 23 DE JUNIO DE 
2021 NOTIFICO PROVIDENCIA ANTERIOR. 

 
GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

SECRETARIO 



INTERLOCUTORIO No. 0945 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintidós de junio de dos mil veintiuno  

 

  Ref. Ejecutivo Singular 

Demandante: FINANCIERA JURISCOOP S.A. 

Demandado: MAURICIO PINEDA ORTIZ 

Rad. 2021-00362 

 

En atención al anterior escrito y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del 

Código General del Proceso, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las 

cuentas de ahorros, corrientes, contratos de depósito y cualquier otro título bancario 

o financiero que posea el demandado Mauricio Pineda Ortiz, en las entidades bancarias 

que aparecen relacionadas en la solicitud de medidas cautelares. Limítese la medida a 

$20´000.000. Ofíciese. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda del 

salario mínimo legal vigente, sobre la remuneración, honorarios y demás emolumentos 

que devengue el demandado Mauricio Pineda Ortiz, en la Rama Judicial – Seccional 

Cali. Limítese la medida a $20´000.000. Ofíciese. 

 

TERCERO: DECRETAR el embargo y retención de los derechos litigiosos que le puedan 

corresponder a Mauricio Pineda Ortiz en su calidad de demandante dentro del proceso 

promovido por él, contra de JUAN FRANCISCO ARIAS HENAO, que cursa en el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Bogotá, bajo la radicación 2019-00325. Limítese la 

medida a $20’000.000. Ofíciese. 

 

CUARTO: DECRETAR el embargo y retención de los derechos litigiosos que le puedan 

corresponder a Mauricio Pineda Ortiz en su calidad de demandante dentro del proceso 

promovido por él, contra de ASOCIACIÓN MUTUAL CONSTRUIR BIENESTAR, que 

cursa en el Juzgado Veinticinco Civil del Circuito de Bogotá, bajo la radicación 2020-

00122. Limítese la medida a $20’000.000. Ofíciese. 

 

Notifíquese, 

 

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

 

 

          

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

EN ESTADO No.081 DE HOY 23 DE JUNIO DE 
2021 NOTIFICO PROVIDENCIA ANTERIOR. 

 
GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

SECRETARIO 



Firmado Por:

 

 

LORENA  MEDINA COLOMA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 027 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6469f318226434e9bdff4a027385c6fa282427be15e0fe2e9475fe0afc47d3a1

Documento generado en 22/06/2021 04:28:30 p. m.


